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Referencia: 2022/00049295Z
Procedimiento: BASES Y PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO DE PERSONAL 

FUNCIONARIO Y LABORAL FIJO
Asunto: BASES REGULADORAS 1 PLAZA TÉCNICO DE MEDIO AMBIENTE
Sección de Recursos Humanos

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS EN LA CONVOCATORIA PARA 
LA PROVISIÓN COMO FUNCIONARIO DE CARRERA, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
CONCURSO-OPOSICIÓN POR EL TURNO LIBRE, DE UNA PLAZA DE TÉCNICO DE 
MEDIO AMBIENTE.

Listado provisional de aspirantes admitidos y excluidos una vez finalizado el 
plazo de presentación de solicitudes. Se comunica a los aspirantes que disponen 
de 10 días hábiles a partir del día siguiente de la publicación del anuncio 
correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia; para subsanar o reclamar 
cualquier circunstancia que proceda según las Bases Reguladoras.
 
Para la subsanación en la Sede Electrónica del Ayuntamiento se deberá 
utilizar el procedimiento “PRESENTACIÓN DE ALEGACIONES A UN 
EXPEDIENTE”.

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE DNI

CARMONA HIDALGO CARLOS JESUS ****4379 V

MARTIN SEPULVEDA ARACELI ****6075 T

POZO DEL MORENO ANA REMEDIOS ****5116 D

SANZ ZAPATA PEDRO JESUS ****0864 J

RODRIGUEZ FERNANDEZ MARIA ****7243 F

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE DNI Nº MOTIVOS 
EXCLUSIÓN

ALVAREZ SERRAN ANTONIO ****5682 Z 03

FERNANDEZ RIVERA ISABEL FERNANDA ****2743 A 01

MORALES MENACHO ESPERANZA ****2311 N 03,06
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MOTIVO EXCLUSIÓN

01 NO PRESENTA SOLICITUD, MODELO INCORRECTO O SOLICITUD INCOMPLETA

02 NO PRESENTA DNI EN VIGOR/DNI ILEGIBLE

03 NO PRESENTA TITULACIÓN EXIGIDA/TITULACIÓN SIN ACREDITAR EQUIVALENCIA

04 PRESENTADO FUERA DE PLAZO

05 NO ESTÁ EXENTO DEL PAGO DE TASAS

06 NO PRESENTA CERTIFICADO SEPE/SAE

07 NO APORTA PAGO TASA/CARTA DE PAGO

Lo manda y firma el Sr. Concejal-Delegado de Personal, D. José Joaquín Villazón 
Aramendi, por Delegación del Alcalde-Presidente, dictada mediante Resolución 
2020/004552 de fecha 24 de noviembre de 2020, realizada conforme al artículo 9 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga nº 24 de fecha 5 de 
febrero de 2021.
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